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N° PARTIDA fu .. :J 
Sábado, 30 de Septiembre de 2017 ------------· 

--··-··--·~]·· 

INSTITUC!ON 

DEPENDENCIA 

l10,1012011 

4333 

04 
CODIGO 

COMPROBANTE DIARIO 

CEPA 

PUERTO DE ACAJUTLA 
NOMBRE 

TIPO DE MOVIM: 
AGRUP. OPERAC: 

PROYECTO: 
FUENTE RECURSO: 

FUENTE FINANC: 

AREA GESTTON: 

2 

3 

7 

DETALLE LIQLG662015-ACTIVAC!ÓN PROCESO LG-66/2015 OBRAS DE CONSTRUCC!ON DE BATERIAS DE SERVICIOS SANITARIOS --~ 

~-:/_.,.--· . 
l.14107099 _) OBRAS DE IN FRAESTRU CTU RA DIVERSAS 42,905.03 

~191999 COSTOS ACUMULADOS DE LA INVERSION 42,905.03 

"--- ___ .,,. 

• ¡·¡ i) D ·00!'" 9 . • .· . 'l¡v c.· 'l./ .. (/ 

{ 05 ~ {)()j '- 0()0() ,:3 
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(1· e)() (g- 9 f ..,.,. - ; ... t<.1 -
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\ 42,905.03, 42,905.03 

RESPONSABLES 1 -

111/ ~ ,· 

[ Lic. José Rosendo Figueroa Ing. Nést 
,-

;:Jr Ricardo Jaco 
CONTADOR AUXILI R CONTABLE ---



fi D/\\.1 ;,,llEE.ND/\ NOTA DE CARGO A CUENTA 
Fecha de emisión: 01/07/2016 06:09:48 p.m. ·--·-_. 

-,_. \. ") ' ·, 
COlYIISIOI'{ EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA Copia genérada en línea por lDIAZ 

Hemos cargado su cuenta: 015030072209 

La cantidad de: US$ 38,411.11 I IIIIIII IIIII IIIIII II IIIIIIII IIII IIII IIII IIIIII IIIII IIIII IIII IIIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIIIII IIII IIII 
Impuesto aplicado: US$ 0.00 / 

Total aplicado: US$ 38,411.11 . 

BEP-PE2-782-2265-7 

Fecha: 01/07/2016 18:07:16 

Número de confirmación: 

Por pago a: 
27361880 / 
INGEN!ERIA GLOBAL S.A. DE C.V. 

Concepto: Cargo a cuenta por operación de Pago Electrónico - 78355 

Autorizaciones 

Nota: El código de barras sustituye senos y firmas cajero. Verificar que el monto, descripción y número de confirmación de la operación estén reflejados en su 
estado de cuenta. 



INGEN!ERl/J. 
GLOBAL 
S.A. de C.V. 

GIRO: CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL 

Calle José A. Hernándcz # F-4, Colonia Manuel José Arce 
San Salvador. Tels.: (503) 2211-2272, 

COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL 
' 14SDOOOC 

N9 OOG3 
REGISTRO No. 1939l0-0 
NIT: 0614-240409-103-5 

:::o2

:~~::::

3

• ~ªt', <~:'..:
2

:

8

-

6601

, w::"7·" Fecha: \ 1 
--------------

_";\ 1•:::.... ,:1 ------------------ NRC: ____________ _ 
Dirección: ___ ·_,_,_ .. _____ .• _,._ __ .. _\ __ ,-_· _ NIT: ___ 1_'. __ i_· ________ _ 

__ ._:~~-·-•.,.; ___ j _________ \_'-:_:r _________ Giro:_~'-~-----~-------.. 
Municipio:_-'-----------·----__ N:,oc,t"'a_,d,_,e'--"R"'e"-m,.,_iease,io,.,· n-":---,---,--

Departamento: '' · <- f !i\J~ 1/ltC'inn 
Condiciones de Pago: Contado O Crédito O , %t~:"~.c 11 

fl!',,·,-1. ....,"n .. iU_'U-+----

1 
,t_i_~••e. ~ VENTAS 

1-c_A'-HT_.1------º-E _s _c_n_1_r_c_1_o_a ___ _.µ..~,:,'wEO"'::::•"'~' ~ioiiwslfiii'iiliú mms 
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OPERACION SUPERIOR' A:$,11,428.58 
RECIBIDO POR: :ENTREGADO POR: 

f; : ,"_;. i ,e}. - ~ 

NOMBRE: -----;--

D.U.1.: 1'' :: -. · :) \ 

: 
! D,-JJ...1.: _· 1 

.. 

(_Füt-MA:' 

' 

Fecha de Aul. 23-09-1992 

--- ., 

, _ •. ·.i,- .-1.~ s~_1. ".., •• ~-~ -_.// 
: : --\' -.._;.;::, 

Sumas 

13%,d~t\{A ; ·.1 

Sub ~Total _,.· : 
_,, f----; 

(~~ ·1vA---~etenido .. 

Ventas Exentas 

Venia~ No Suje1?' i-----; 

Total / .¡ 
IMPRENTA ZACHAt1IEL, Manuel Amancio Cornejo Avalos 
Reglslro 28560·9 NIT: 0614·2!i0151-006·0 
12 CaHe Poniente No. 210, San Salvador Tel.: 2221-1689 
Autorización de Imprenta 435 

Serie Autorizada 14SD000C1 AL 14SD000C100 
Fecha de 1rnpresi6ri: Julio 2014 

ORIGINAL• CLIENTE 
DUPLICADO• EMISOR 

TRIPLICADO • CLIENTE Resolución No. 15041-RES-CR·2912D-2014 
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Impulsan A 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP 

COMPROBANTE DE RETENCION 

No. 16SOOOOE t;: ~

1-i~P,-::¡;¡,( 
de El Sali~d~,Progreso 

AERQPIJERTQ INTlj:RNACJONAI DE PUERTO I A UNJQN 
~ t1)E.!ITQDP;ACAJ!l]J_.á: El $AI.VAD0R"MQNSEN0RQSCAR ~ 
EDIFICIO ,TORRE ROBLE CJUDAD DE ACAJUTLA - ARNUJ FO ROMERO y QALDAMEZ'': CALLE PLAYJTAS, 
BLVD. LOS HEROES SONSONATE. SAN LUIS TALPA. LA PAZ. Bo. CONCEPCJON 
METROCENTRO, SAN SALVADOR. TEL.: 2405-3200 TEL.: 2375-2520 LA UNlON. 
TEL.: 2537-1300 / TEL.: 2677-6JOO 

7 
PROVEED0Rdi(é ,:::•,p¡,:. 

DIRECCION!·: '"''. .. •;,:;:•:: 

MUNICIPIO:R' ''e,,.,·; 
N.R.C. 

,n-· 

_,u,y 

is:':., ,., ' :-;~;, ,· 

SON: 

L<:·: 

DEPTO.: 

NIT: 

;lr ; 

,v,:;.;_;,;::,:·:;¡ ,.,-_.:_·¡·.--· 

.. -J-">H<'·. GIRO: 

F~ - '\?i\J (! 

NIT: 0614 · 140237 · 007 · 8 
NRC: 243. 7 

FECHA: '.• 

VENTAS 
, E¡,<EéNTAS, ' 

• ·VENTAS'Z¡~" K\1\1 
, Al{l[_C:+!°'~~;k1}i)'41l 

Sub-Total 
1 • " IVA 

NOMBRE: NOMBRE: 

NIT/DUI: NIT/DUI: 

FIRMA ENTREGADO: FIRMA RECIBIDO: 
~"!Oll!l'l,omwm.a>.O!!!C.\1.-:¡7 AV mE.tlo. ,,,.-~,A/.WJX)A.P!'.\>t:?~S-=,') rAX·.z=YJSS!-ll'lC• ,,,:,,0.1 !i)T_(<l!<.{¡~1(!1,r. 
AlJ!Cl.1!L'ClOIIOE:M=•·l'l<>.OO'.,MX):ll),!;io:r;, ... t,.'il',,1001.Tlf'"~1=t·\R""'"":,:n_o,oo,,,-.:x;tl'Cú!-le0.::>',)H)'l.$KS-C1'1·17"'"-l·:?Ol~O\'.l.:1211'..<.V:~rn 

?-·1 ,,., 
TR1PUCAD0~CONTA81LIDA0 

Total de la Compra 
Menos IVA Retenido 1 % 
Total a Pagar 
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COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
CEPA 

GERENCIA DE INGENIERIA 

EXTRACTO GI-031/2016 

Licenciado Raúl Funes 
Gerente de Finanzas 

INICIALES FECHA 

13 jun. 2016 

Hago referencia a la Libre Gestión CEPA LG- 66/2015, "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE 
BATERÍAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECÓN ACAXUAL EN LAS 
INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA", Al respecto, con base a lo establecido 
en el numeral 17 FORMA DE PAGO, se la sección III de las Bases de Libre Gestión, 
esta Gerencia emite su visto bueno para que se efectué el pago de la obra ejecutada. 

Así. mismo le informamos que el contratista ejecutor del proceso en referencia fue 
sancionado por incumplimiento contractual, por haber entregado en forma tardía 
parte de la obra de construcción y teniendo en consideración que el Representante 
Legal aceptó la aplicación de la sanción y solicitó que el monto de la misma sea 
descontada del pago pendiente, le solicitamos descontar la cantidad de US$ 666.56, 
del pago en trámite, de acuerdo a la resolución Ref . . EXP. SANC -10/2016. Adjunta 
a este extracto. 

Para proceder con el pago, adjunto enviamos la documentación siguiente: 

,¡ Original Factura Comprobante de Crédito Fiscal Nº0053 
,¡ Estimación de cobro. 
,¡ Copia de contrato y sus modificativas. 
,¡ Acta de recepción Definitiva. 
,¡ Copia de Garantía de Buena Obra. 
,¡ Copia de recibo de cancelación de Impuestos Municipales. 

REMITENTE 
INICIALES 

Antonio Alarcia AA/avr*. 

\ COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
RECIB!ü:_~ P'"} .,L.:,,_ 

¡FECHA, ____ Ll/:{w /!-!!J & __ 
j HORA: ____ ?· (-.{ ~-
L_ GER~J;IQWtL~--~ 
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. COIVliSION EJÉCUTÍVA PORTUARIA AUTONOMA •... · .•• · .. ,; 

· COLECTURIA, OFICINA CENTRAL· · .•. ·.·· ·1 ; 

.•• 1 

·•. • . RECIBO bE INGRESO> ¡ ¡ 
SERIE "C" No. 8 3 2 3] [' i 

' • ~ :1_rriptnsa~il.o .Íll -~·i_ogfa"so _ · 
_ _. 1. de ¡¡:¡ -Salvador- -· . : 

. ':-:". --· . ;··. .. -· ... 
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.. Julio. de 

Se~or (es/ ii-,GJi:Niiúui GLOBAL. $.Á/DÉC;)( 
. . . · .. '-'' .. ·, - ........ , ·-_· 

. 666.$6.· . 
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' C{-lEQUE SERIÉ CHN N0 .. 4~2?5361\.fAVOR OE CEPA Y ,o. CI\RG.0 . 
D!;l B/:INCO PiW!\ÍlENDA,.~,ipoJllCE?TO DE MULTA !"1PUESIA 

.. POR HABER ENTREGAD0·YEFEC1UADO EN fOMA TARDIA 

.· l'AliTE OE L"- OBRA DE CONSTRUCC10N ÓE 1iATER1AS DE, . 
. SERVICIOS SANITARIOS PARA El MÁLECON ACA.XUAl. EN UIS 

·· . JNST.4Í.AC\ÓNES O§l PUERTO bE ACM\Jíll\, DERIVADO PÉL 
· i"ROCESO CEf'A cGC66/2o,f5.'.· •· . . 

. ' . . . 

. ::it:._:~ f;fr;;..: 

1. 

Cuenta No. 
INGENIERÍA GLOBAL S.A. DE c.v. \ 05 Cheque O 1,0 5 ~DO :1 l,00 7 

S
/ • Cuenta de Cheque~ c1NcJ~~~<¡\l~~i · 1, :1 2 7 s :1 b 
ecu-enc,a:61195 (? ¡"1 / ./" 

0. 0, -Se., t/iJI /'3 de 2c /& US $ t?Ó0, S" ,.6"'. 
Páguese a ~ ~ , , Lugaryfec.!!._ _ ~ • ' -.... ~ . 5 

· la orden de: LOt1t ,$; D,tl AJ tYCviJ7,?,>'/-J ¿pl&¡k,-/M:,74 ,1c,J7',¿/'.-,!J"."'{A 

Lasumade: 5·¿-7.J"O,g,zd;;g ( '('&-__f' e~V,;Z ;:1-:: S'6;:! ( se,.¿::::.,,, e> 
3 

· 7 1 .:.. 

' 6 - ~ ' 
· Dolare20-06-2016 

~ oÁviVl€.ND/\ 
/ 

~ San Salvad ar, El Salvador, e.A. 
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EL SALV/\DC)R 

DOCUMENTACION DE SOPORTE QUE DEBEN PRESENTAR LAS EMPRESAS DE CEPA, PARA QUE LA 

SECCIÓN DE TESORERÍA PUEDA ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO, POR EL SUMINISTRO DE BIENES Y 

SERVICIOS MEDIANTE CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE CEPA Y EL PROVEEDOR. ¡ ,,,,-

l (:), lú I JJ)/ ,t:) . ¡ 
Número del proceso: Lici jón Publica JPA /"f , /'. ¡ ,71 , , ' ; 1/ .. , ,J ¿,,

1 
• 1 ';_, 

Nombre del Proceso: " fJyrla de. & "116IJ1¿,¿,{!.L6)rJ o<.[ ¿rtt ¿;¿,¿,t¡, ¿;/J; /J//'Jli ct/!::,A,t,í"f.i~'/JL > 

Nombre del Solicitante del pago: AIES-MOARYG/ ACAJUTLA/ P!,_!J.J/, OFICINA CENTRA. L/ FENADESAL 

Tipo y número de Documento: CCF / FACTURA/ RECIBO -~~-IJ.=-2~-----------
Periodo de la compra/Servicio: ;/;;/, ta'. 4 
Nombre del Proveedor: ~'T\11,~rwVl'\,V\.; ~JllYrilX Cc:,, fl Ji íLV 

Los documentos que deberán anexarse son los siguientes: 

Documento SI / /NO No 
aplica 

Memorándum remitido por Administrador de Contrato a la Gerencia Financiera ¡/ / 

Datos ingresados al sistema SADFI v',-
/ 

/ 

Acta de Recepción, (Parciales y/o Definitiva) según contrato con sello UACI V/ 
Verificar en Memo y Acta especificaciones de Multa { / 

/ 

Resolución de Multa emitida por la Gerencia Legal . V// 
Copia de Contrato V/ 
Visto Bueno del Administrador del Contrato en el Triplicado del documento de pago v 
Firma de Entregado y Recibido en original y copia del comprobante de pago: si es 

/ 

/ 
crédito fiscal cuando el monto sea superior a $11,458.57, si es factura cuando el / 

monto sea igual o superior a $200.00 
¡I / 

* Estimación de Obra (si es proyecto) i(, / 
* Listado de Servicios o productos efectuados (si aplica) ¡I 
* Copia de Garantía de Buena Obra o Calidad aceptada por UACI / 

(Anticipos y/o Pagos finales) ¡/ 
* En los pagos de Anticipos debe incluirse, Garantía de Anticipo y Hoja de Plan de v Inversión de Anticipo 

NOTA: Los documentos detallados son generales, se solicita al Administrador enviar la documentación 

según lo estipulado en el contrato (cláusula "PRECIO Y FORMA DE PAGO") 

/ 



C(Uv1iS10N EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
' - 1 

CONTkA RECIBO, FACTURAS, CRE.},TOS FISCALES Y OTROS DOCUMENTOS DE PAGO 

Recibimos de: 3624 E 
Quedan Nº 27599 

INGENIERIA GLOBAL, S.A. DE C.V. 
Fecha Entrega: 15/06/2016 

La siguiente documentaé:ion a revisión que totaliza: TREINTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS ONCE 11 /100 DOLARES 

TIPO IMPORTE POR 
DOCUMENTO NS DOCUMENTO FECHA DE PAGO ITEM l<I EMPRESA 

CREDITO FISCAL 0053 01/07/2016 38,411.11 r,.GAcc.::_ 
,.:>.- ,,n,·· .. . ·.,:. 

Valor total de documentos en revisión del Quedan \ $38,411.11 SELLOÍ_ f . ···•;'\ 
f'/i} _, .. ~,,·.":'Xr>.()\ 't.:: 1 

FIRMA 

\~ ' 
1 ~'. l})'i'""·-- ¿,p 

\j)J 
~Ó - o,.co 

/ ,':' ·~Q 

\ ,:;._:~•,·s.~{~ 
Ver:2.01 

""-"'- ·r-N:; r ' / 
~"'-~ '/,.,/ 

- 1 
1 

\ 

\ 



Tel: (503) 2533-0801 
Email: ingenieriaglobal.sv@gmail.com 

Lic. Wilian García 
Gerente Legal Interino-CEPA 
Presente. 

Estimado Licenciado: 

Aniiguo Cuscatlán 5 de mayo de 2016 

Reciba un cordial saiudo deseándole éxitos y bendiciones, con relación a un nota recibida el día 

viernes 29 de Abril con referencia EXP.SANC-10/2016 relativo al proceso administrativo 

sancionatorio al que nuestra empresa incurrió con ustedes en la ejecución del contrato: "OBRA 

DIE CONSTRUCCIÓN DE BATER!AS !DIE SERVBCBOS SANITARIOS if'AlRA EL MALECON ACAXUAL IEN 

LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DIE ACAJUTLA". 

Manifestamos lo siguiente: 

1) Aceptamos la aplicación de la multa correspondiente. 

11) Solicitamos se nos aplique orden de descuento para poder cancelar la misma con el 

pago final que ustedes tienen que efectuarnos a nosotros para la liquidación del 

presente contrato. 

Esperando que dicho trámite se pueda agilizar a la brevedad posible. Me suscribo 

Atentamente. 

1 INGENIERIA GLOBAL·~ 
~(.__f¿~7 """--_,__ ¡ S.A. DE C.V. ~ 

~-,,.;' ín Salazar Ventura 
RECiamo GERENCJA LE.GAL 



ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA. 

LIBRE GESTIÓN CEPA LG - 66/2015 

PROYECTO: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

~· 

"OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL 
MALECÓN ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA". 

Reunidos en las instalaciones del Puerto de Acajutla, Departamento de Sonsonate, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido lo establecido el numeral 16.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA, de la SECCIÓN III 
de las Bases de la Libre Gestión CEPA LG-66/2015 "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS DE SERVICIOS 
SANITARIOS PARA EL MALECÓN ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA", nos 
encontramos presentes, por parte de la empresa INGENIERÍA GLOBAL, S.A. DE C.V., Contratista del 
proyecto, el ingeniero Gerardo Joaquín Salazar Ventura, representante legal, y por parte de CEPA, los 
ingenieros David Palanca y Sergio Herrera del Jefe del Departamento de Mantenimiento y Jefe de Obras 
Civiles del Puerto de Acajutla respectivamente; y por la Gerencia de Ingeniería, los ingenieros Juan Antonio 
Alarcia Cortez, Gerente de Ingeniería y Administrador del Contrato y David Salvador Cea Carranza, 
Administrador de Proyectos de Inversión y Supervisor del Contrato. 

Para efectuar la Recepción Definitiva del Proyecto, se realizó una inspección general conjunta entre el 
personal de la empresa Contratista y los representantes de CEPA, mediante la cual se identificaron y se 
revisaron todas las obras ejecutadas, visualizando y constatando que los defectos o irregularidades 
plasmadas en el Acta de Revisión de las Obras, suscrita en fecha 9 de febrero de 2016, han sido subsanadas 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales. 

Por lo tanto, se hace constar que el proyecto ha finalizado a satisfacción de CEPA, por lo cual en esta fecha 
se recepciona definitivamente. 

En consecuencia, mediante la presente Acta, se dan por recibidas definitivamente las obras incluidas en el 
proyecto LG-66/2015 "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL 
MALECÓN ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA" 

Y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente Acta a las quince horas, del día martes 14 de 
abril de 2016 en las Instalaciones del Puerto de Acajutla, en fe de lo cual firmamos. 

CEPA LG - 66/2015 "OE\RJ\ DE COl'-!STF,IJCCJÓf0! DE fü•TERÍPS DE SEr~V!CIOS SP,i~iTAr,103 P.",R.ú EL HALECÓM t,.,O,XU,ó,L Eh! U·.S 
IHSTAL.!\CIOHES DEL PIJi::RTO DE ACP-JUTL/l,". 

1/2 c ...... -, 

-J \j /:r 



Por INGENIERÍA GLOBAL, S.A. de C.V. 

(INGENIEiw, GLOBAL S.A. DE c.v./ 

Por CEPA, Puerto de Acajutla: 

:J'º· ue 114,r,1, 
'» ¡· ~,« 

{ff , ;,,b" J•cf/1. ~ 
" ~~;,¡ ~ ~ e:, 41> (:/1 

~c.:, t- .A 

~~¡,~· 
.,e, l"I' \:,.::¡.- " 
~ ú¡¡ría t,.'o)\: · '->~ 

l\l1/-~~~---'-'~'ªºf~t~ 
Ing. Da id Ángel Palanca Ramos 
Jefe del Depto. Mantenimiento. 

Por CEPA G 

COMISION EJECUTNA PORTUARI~ 

Recibido por. U tJ'~ 
Fecha:)? \j.W - J G, Hora· j ( '. \51'.'. ve-
Referencia .9. la Adqul~ción· 4 O, (¿ &(.,:: O tJ' 

1 

~nitiva 0 Total 

Tlpo de Acta: 

O Parcial 

CEPA LG - 66/20-15 "OSRJ!, DE CQbJSTRUCClÓr,J DE B.!ffERÍAS DE SEP.V1Ci05 S.b,[s.JTTt,,R,IOS P{.PJ>. EL HALECÓn P,C.f;XU.l'.\ Ei..J LAS 
H~STALt..CJO/stES DEL PUERTO DE .DCP,1LJTLA" 

· 2/2 
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·. @&~1-~1F~te !~e~J~t:I~l!~·1/f i(trt:('.\iiJ\ ·.•·•.• · .. 
Más de 1Gú a~QS c¿1da1~ú6 dé ir. .· · .. 

· · GA:ilAN'l'ÍADE BÜENA OÉRA Mo, 029-ílSl!l · 

Í?óits.f,Ms:o.6 · 

. . Yo,. ~ElfSll/lANS SAMIJJEJL MJEJIA MEJJ.A; mayor .de í'.dad, Empleado, dei domíciíi9 de Sair Sálvar:io¡i l;iepiJr\iline)ifo ilf Sái, · •·· 
· ·. Sárvaifor; acmnd1Y én nmnt>i~y tépiésen:tación de "1\ifAi"IIRE U iCJSJ'i!TiRO Al.MiiJlliUGANA,>í.tii}'; .iCQllip~$f~ $~iy2i<!i\ti;iíá •.• 
. deSi¡ig~i:ósi en. mí cil)idad di:>Apoderad<:i Especl¡¡J, por medio del pr~sentdnstnnnerito élTóRGOiQwi !a Soi\i;dad~úifi!epi\isenfo. · · · 

·. ~fRiE LA CENTRO AME~ICANA, S,A.'', Qlillpiiilili. Silfün!ore.iía di Segiiriif qú~éii fo siié\iilfii ~é Il;iroiiá''tA .. 
. • i<Iii;í)o.l!A"; i!e 1>tí~fortüídad a las condfoi<ines estajliecidas en el é:t.mtrató y loi P0cumeiiíós de tát~Ri& iSW$'.i:'Jll()N <CEPA ··. 

J:,G-66/illíS; MO.DJli'ICACtON NiUMERó UNO At CÓN'.i'l;l;Ato JJ>E . "OBRA 1DiÉ CONSTR;úCéi!ON Ji)JD BA'll'tRtAs · · 
. . ói swn:vJct.os sANitARwis Ji> ARÁ. Et li1ÁLm:cori! ACAXtJAi., rN iliA:s niistA10.iici$N%~ !).i!:t i>1J!ütT6 lJ>lt .·. 
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la ciudad de San Salvado!', a ias MWe hqras del dia dJedóc;ho ,:fo niayo iJel dos n\U <lkciséls. A1it~mí,.Jl?i?,J))~<Q U\J¡J1j.l\flll!RO . 
Ml<!'JD.OU <CAU)ER:Pl'J, Nótl\rio, de este domlci!io, co1nparece el señi¡rGJIBMANS SAMútL. MJ1J;J'.i(:ll.1VIEJ1f1,¡; diicblctierita 
y un años de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, J)epartameuto de San Salwdor, a qu.ien cortol!:Q, portador de s\i 
P-0cume11to Único de lo.entidad número cero cero doscientos setenta y ·nueve mfl cíimto sesenta- siete; y Nú.mero de l<lentífica.ción 
Tríbutaria cero seiscientos catorce - doscientos d.íez mil ciento sesenta y cinc,;- cern cero seii,- uno; actuando· en. 'JJombre y 
representación en su carácter,kApo<lera<lo BspeG!al cíe la SocíedadMAFFR:lI LA CENT~O AMERICANA,S.,f,·ctetdQmici\io 
de San Salvador, con Número .el,: Identificación Trlj,utaria ci;ro.seíscíe.ntos catorce - ciento-sesenta-mil setecfont\ls quince, ce:ro 1;ero 
uno ~ cinco; personerí:a que doy :1\, de ser le¡¡itima y suficiente por lrnbei: tenido a la vis\a: Et Testim\info de J¡i Escrifuta !'úblil;& de 
Poder Especial; oto.rga4o en esta ciudad, a las !!iez horas <!el \!la dos de mamo de dos mll quince, ante lo.s o0ficio~ del Notal'io Manuel 
Edilardo l'étez Qui®lt@a; por el fngenlero José Tulio Urrutia, Representante Legal y Germte-Gem1ral de la ex¡irésada:socieda(.l; 
inscrito en el :Registro d<> Conwrcio aJNúmern CUARENTA Y SEIS del Libr-o UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEJS;c!el 
Registrn de Otros Contratos Mercantil;,s, en el cual consta que el compareciente está facultado para. otot)Wr ai,tos y conJ;ratos como 
el aqul conteni<fo. En dicho Poder ;,! Notarlo autoriwnte di.o fe de ia existencia legal de .la· Socled¡¡d y de la J)~rsonería de su 
represen!llnt<> legal; y en tal concept<) ME l)[Cfü Que la firma puesta al pie de.! doc\lmento anterior redacta4a en l)lla hoja de papel 
membrétado ele MAl:'FRIE LA CENTRO AMIERJCANA, S.A., es suya y como tal la reconocfl.: lo mism;, c¡ue .lottérmin<1s y. 
oblígacioues en· e.l Pitado docum.e11to, el cJJal ha s.us.crito en su CQJJcep!o de Apoderado Bspedal d\Í ltl!AFFRE ·tA · <C'ENU1.0 
AMERlCANA, t:,.A,. El suscrito Notado da fe de que la frrma que antecede, es auténtica Jl91' haber sido prn,s.li!lt su:pre:,e~cla por d. 
otorgan\e, quien acmando en el can\eter antes dicho fínna la GARANTÍA.OE mJENAOBRA número CJERúVliilN!TINU!l:V1;;.. 
OCIJOMIL TRtSCIE\"1TOS:OiiClQCHOpo1,medlo <le la culll, MAJ.>JF'R.E LA CENTRO Al\1:ElUCANA, S,A,; úT0:i{<GA:: 
Qtte la Siléieiiád que niprese.nta "MAIPFRJI> LÁ CENTRO AMIKIUCANA, S.A.", Compai\fa S:i-lvadoréiiá de J'legn:fos, que en . 
lo sucesivo se- llamará "LA .FlADORA'', d.e conformiilad a las condiciones. establecidas e.n ·el Co!itráto · y los tiocúm?ntos di· la 
UBRE GESrION CID."A LG-SESENTA Y SEIS/DOS MIL QUINCE, M00IFlCAQ9N NUWIERO l:iN:0 AJL. · 
CONTRATO DE "OJ.mA DECONSTRJJCIClONDE BATÉRIASIJ>ESE1RVIC!0S SANl'.fARIOS·l'ARÁ]:LMALECON 
ACAXUAL EN LAS INSTALACKPNES DEL il'tJERTO DEACAJIJTLA'.', promovli1a por laComi$ÍÓ!l fjecutiva.P<1rt.úada 
A11tónoma, que en .adelante se denominará "La Comisión" o "CEPA", se cán.Stftl!ye garante· de JNGENI!EllUA. -<GLOBAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE <CAPITAL V ARIA.BLE, qu~ ¡méds, ,;br~vlaisii lNGEl"<!.IERIA Gl;O.J&,AL; S,Ai)fiE C. V., al . · 
oto1•gar a favor de CEPA, la presente GARANTÍ.A. D,E BUENA OBRA,. p()r la i,antidad de CIJATR.4). l'ó!Í::ll,·OICJ'i:QCílilf'f(OS : 
CUÁRENTA V CINCO.DOLARES DE LOS ESTADOS iUNlliOS DEAMERl{)I. Ció1'1S.El$ (:iE:l';l'.i:A.,:V.\1)$,'yji;úááSi;,"tlÍ:át .· 
do fonna inC011dfelonal e frrevocat.,le que dicha empresa responderá por. tallils y desperfecfüs°qu-e- l{i ~~~n impiiiiibiti~.~il. éüailto a · · 
la obra; instalación, puesta en operación y mante.nlmi.ento dei proceso de la Líhre G$$tjórr: CEPA LG-SESENTAY·.S$!Slb0S · · 
MIL QUfNCE. "OBRA DE CONSTRUCCION DE BATERlAS DE SERVICIOS SANIT.AJUOS. !'ARA EL iVIAJ';BCó'N 
ACAXUAL EN LAS INST ALACíONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA", di.lra!l\e. efp!ifodo qu¡¡ Í;e esÚfu)el')cá linjl.lCóiitrat(i( .. 
y será exigible cuando el Contratista, habiendo entregado los trabajos n,querkL:,s,. estos io s~iin°de b!i®a' cáliiiiid; Esia giilwtíiíc'$:é. • · . ·. 
han\ efectiva a simple requerimiento de CEPA en la .que se señale la caosa1 d<S fücumpffmi_etJfo ¡,or:piid\i dl'r.~tJi!;l'iJ:tlilitt{·.··:-.: 
GLO!\!AL, SOCIEIIMJ) ANONJiMA. .!)Ji> CAPITAL VA.RXA»LIE, <¡>ié puede ,,J,tWhí!'f~ INC'Jf<ililltEllU~ !GLOM,Jti;S.Aillli•L •·. ·· 
C V., por lo que fa íladora se cornp1•nmete dentro de los QUINCE iJllAS BÁilLJF;S sigul1>ntes ·ar.roqu~fi)j)Jentii;.:W ilml)n)i! 
plenamente las responsabili&,des de est11 Gmanifa, esto es, aha,;erla éfectivapagandttel.morito d¡¡ }a inismá/J:;áyíjtéti~íii:°<l:(lii: :· 
prnsente garantía setá de un ailo después de haber srdo-recíbi,ja la Obra ol;jetodé! Conttat-o; es-dééft; ¡¡-partir <kt:iil°il>i:~il(( il~iiif · :. ·,. · 
del <los mil dieciséis. Es.ta óarantfa se constituye .en cumplimiento al artkulo Treinta y Sieti;· de lii-.Ltji:déc J\ci:li¡iiiliiofoir~s-y:°: : .. · 
C011tra,ai;,lones de l,i Admlnistra.eíóu PtíbJica y a la CláJJsula D~cima Primer¡¡ Htenil "b" dél Contratqt¡ue iararnki la·pre~é:i\'ti,; 'El · · · · 
docn,uento contiene otras declilraGiones, .renuncias y Q!)Jigaciones. Así se expresó sil :0-0mpll:!'eci¡,iite, a qi;lieit:i,xpliqii,Hiis .. efátto(: . 
legales de esta. Acta que consta d.e dos bojas; leído que le ft!e por mi todo lo escrito, f!llegramente; 1;>n un szyli;i .atfu i11lnil>i:niillpfüo; . • 
ratiíici. su contenido y :firmamos. DOY l!'Jli:, · · · · · · · · · 
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FECHA LIMITE DE PAGO: 

Su ssldo por mora al mes do 

es de 

de 

Sr.(a) cont1ibuyen!e. se le sugiere pilsar a cancolar EL TRll:llfJO DE PERIODO y, al mismo tiempo, 
arordar con la municipalidad, 611 plan de pago d(l la mora 

COMPROBANTE-CONTRIBUYENTE 



~ldia !)Jf;;;u:er¡;at ele !ll;ryutla 
Unidad de Administración Tributaria Municipal 

Qe.par_tamen_tQ__Qe~ Sª!vador,-C8 , 

Acajutla, 21 de abril de 2016 i"2f·"1e.ri'°'5\06c;,,\ ,S\/@q '"''"'~\.e o 1,r 

v 

Señor: EMPRESA INGENIERIA GLOBAL S.A DE CV 

Dirección: UBICADA EN INSTALACIONES DE CEPA 

Por este medio me permito enviarle el estado de cuenta que dicha EMPRESA tiene en 
concepto de PERMISO DE CONSTRUCCION quien construirá "Batería sanitaria publica 
para el Malecón Acaxual ubicada en instalaciones de CEPA Se detalla a continuación: 

PERMISO DE CONSTRUCCION $ 117.40 
REV. PLANO $ 9.20 
INSP. URBANA $ 11.43 
DIVERSOS $ 1.14 
5% DE FIESTAS $ 6.90 

TOTAL $ 146.07 

Atentamente, 

Sitio Web: wwvv.acajutla.gob.sv I Email: informatica@acajutla.gob.sv 



COMISIÓN 5J5CUTIVA PORTMRIA AUTÓNON\A 
CjE"RE"NC-!A L.cCjAL 

MEMORANDO GL- 143/2016 

Para: Licda. Xiomara Veralise Marroquín 
Jefe de la UACI 

e.e.: Lic. Julio Díaz Fuentes 

De: 

Sección de Tesorería Institucional 

/l'ng. Juan Antonio Alarcia 
Gerente de Ingeniería CEPA 
Y Administrador de Contrato 

Wilian García 
Gerente Legal Interino -

l .. .J\../\,.r.).:..-:::,,<'-_.~. 
~~=----

Asunto: Remisión de Resolución y notificación de Trámite de Multa de la sociedad 
INGENIERÍA GLOBAL, S. A. DE C. V. 

Fecha: 8 de junio de 2016 

De acuerdo al numeral 6.7.1.4 "Trámite del Proceso" del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública/2014 
de la UNAC - Ministerio de Hacienda, una vez quede firme la resolución de imposición de multa, la 

Unidad Jurídica o quien haga sus veces remitirá a la UACI para su registro y no dar trámite a nuevos 

contratos mientras no se haya hecho efectivo el pago de la multa. 

Por lo anterior, habiéndose notificado la Resolución de Imposición de Multa emitida por el Presidente 

de CEPA, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día veinte de mayo de dos mil dieciséis, 

y agotado el plazo establecido en el Manual de Procedimientos de la UNAC para que la Contratista 

pudiese interponer Recurso de Revocatoria, para los efectos correspondientes le remito copia de 

dicha Resolución, correspondiente al proceso de incumplimiento contractual en contra de la 
sociedad INGENIERÍA GLOBAL, S. A. DE C. V., en el proceso Libre Gestión CEPA LG-66/2015, 

"OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECON 

ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA", y copia de la respectiva 

notificación. 

No omito manifestarle, que mediante nota del cinco de mayo de dos mil dieciséis la Contratista 

acepto la multa correspondiente y solicitó que la misma le sea descontada del pago final de la obra. 

Por otra parte, quedo pendiente de hacerle llegar una copia del Recibo de Ingreso del pago de la 

multa en cuanto reciba la misma de la Sección de Tesorería, para los efectos del numeral 6.7 .1.5 

del Manual de la UNAC. 

Atentamente, 

WG/DAN/JM 
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EL SALVADOR 
1Jt-lÁí,W.i-l\f!:a PAAA t'flis:t;)~fl 
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EXP. SANC-10/2016 

EL INFRASCRJTO GERENTE LEGAL INTERINO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARlA AUTÓNOMA HAGO SABER: Que en el presente Proceso Administrativo 
Sancionatorio por Multa en contra de la sociedad Ingeniería Global, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, que puede abreviarse "INGENIERÍA GLOBAL, S. A. de C. V.", quien puede ser 
notificada en COLONIA LA SULTANA Nº 2, AVENIDA RIO AMAZONAS Nº 17-M, 
ANTIGUO CUSCATLÁN, TEL. 2243-1551, se ha pronunciado la resolución que literalmente 

dice:"'"'"'"'"'"""""'""'"''"'""""'"""'"""""'"'""'""""'"'""""""'"'""""""""'""""'"'"""""'""'"" 

EXP. SANC-10/2016 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA: San Salvador, a las ocho horas con 
cuarenta y cinco minutos del día veinte de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO: El. trámite de imposición de multa a la sociedad INGENIERÍA GLOBAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "INGENIERÍA GLOBAL, S. A. de C. 
V.'; oor el incumplimiento de sus obligaciones derivadas del contrato de "OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN DE BA TER/AS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECÓN 
ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA'; correspondiente al 
Proceso de Libre Gestión CEPA LG-66/2015. 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

CONSIDERANDOS: 

J. ANTECEDENTES DE HECHO. 

1) Que por medio del punto Décimo del Acta dos mil setecientos cincuenta y seis en Sesión 
de fecha diez de noviembre de dos mil quince, la Junta Directiva de CEPA autorizó adjudicar 
a la sociedad Ingeniería Global, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede 
abreviarse "INGENIERÍA GLOBAL, S. A de C. V.'; el proceso de Libre Gestión CEPA LG-
66/2015, "Obra de Construcción de Baterías de Servicios Sanitarios para el Malecón 
Acaxual en las Instalaciones del Puerto de Acajutla" 

2) Que el Contrato de obra correspondiente al proceso mencionado en el numeral anterior, fue 
suscrito entre CEPA y la sociedad "INGENIERÍA GLOBAL, S. A de C. V.'; a los dieciocho 
días del mes de noviembre de dos mil quince, quedando obligada la Contratista a ejecutar 
la construcción de baterías de servicios sanitarios, para hombres y mujeres para uso del 
público que visite el Malecón Acaxual en el Puerto de Acajutla, de acuerdo a lo establecido 

en las Especificaciones Técnicas de las Bases de Libre Gestión, por el monto de 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US $42,905.03), más el /VA, para un 
plazo contractual de sesenta (60) días calendario, de los cuales cuarenta (40) días 

-- ' .) . 
j, . / 

Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, 
Metrocentro, San Salvador, El Salvador. 

Tel: 2537-1300 www.cepa.gob.sv 
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8) Que por medio de auto de las ocho horas con cinco minutos del día veintisiete de abril dé 
dos mil dieciséis, el Gerente Legal Interino de CEPA, resolvió dar audiencia a la contratista 
por el plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 
mismo, para que ejerciera su Derecho de Audiencia y Defensa y ordenó ·entregarle copia 
íntegra de la Resolución del Presidente y del resto de documentos conducentes junto con 
la notificación del mencionado auto, el cual fue notificado a la Contratista el día veintinueve 
de abril de dos mil dieciséis. 

9) Que habiendo transcurrido el plazo concedido a la Contratista para ejercer de su Derecho 
de Audiencia y Defensa, con fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis esta presentó nota 
en la Gerencia Legal, mediante la cual manifiesta su aceptación de la multa correspondiente 
y solicita que la multa le sea descontada del pago final a la liquidación del contrato. 

1 O) Que habiéndose respetado los derechos constitucionales del administrado y de 
conformidad al Artículo 160, inciso 5º de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LA CAP) y numeral 6. 7. 1.4, inciso 5º del Manual de 
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Publica/2014 de la Unidad Normativa de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública (UNAC) efe/ Ministerio. de Hacifmda, es 
procedente emitir la Resolución que conforme a Derecho corresponde. 

JI. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO. 

1) Con el objeto de emitir la Resolución que conforme a Derecho corresponde, previamente 
se procede a efectuar el análisis de las pruebas que constan agregados al expediente 
administrativo en relación al incumplimiento imputado, tal como se detalla a continuación: 

Actas de finalización del plazo de ejecución física de las obras y Recepción 
Provisional: 

a) Acta de finalización del plazo de ejecución física de las obras, de fecha cuatro de 
enero de dos mil dieciséis, en la cual se demuestra el avance de la obra a esa fecha, 
equivalente a VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR. 

b) Acta de Recepción Provisional, de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, suscrita 
por el Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla y la Contratista, en la cual se 
hace constar que las obras fueron finalizadas el tres de febrero de dos mil dieciséis, 
haeíendo constar que la obra había sido finalizada en términos generales de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en los documentos contractuales; 

2) Se ha acreditado que la Orden de Inicio fue efectiva a parlir del día veinticinco de 
noviembre de dos mil quince, que el Plazo de Entrega del Suministro vencía el día tres de 
enero de dos mil dieciséis, fecha en la cual la Contratista únicamente había ejecutado 
obra por el monto de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR; por lo que la 
Contratista entregó parte de la obra fuera del plazo contractual, entregándola hasta el tres 
de febrero dos mil dieciséis, con treinta y un días de retraso; con lo cual se tiene por 
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1,03 

2,00 

2,01 

2,02 

2,03 

3,00 

3,01 

3,02 

3,03 

3,04 

4,00 

4,01 

4,02 

4,03 

4,04 

4,05 

5,00 

5,01 

Descapote 0.15 m y desalojo de 
material. 
TERRACERIA 

Excavación para fundación y 
desalojo de material sobrante. 

Relleno con Material Selecto 
compactado al 95% AASHTO T-
180, incluye suministro y acarreo de 
material. 
Relleno compactado con Suelo 
Cemento en Fundaciones, 
proporción 20:1 al 95% ASSHTO T-
180, incluye suministro y acarreo de 
material. 
CONCRETO ESTRUCTURAL 

Solera de Fundación S.F. 1, de 35 x 
25 cm, con 6 N°4, estribo N°3@ 
0.15 m, concreto F'c= 210 kg/cm2

, 

revenimiento de 5 pulgadas, incluye 
la hechura, colocación y colado. 

Solera de Coronamiento, de 15 x 20 
cm, con 4 Nº 3, estribo Nº 2@ 15 
cm, concreto F'c = 210 kg/cm2• 

revenimiento de 5 pulgarlas, Incluye 
hechura, colocación y coladD-. 
Losa de concreto para el soporte de 
lavamanos, incluye elemento de 
concreto nara anclaie en nared. 

Pedestal para columna de madera, 
de 60 x 30 x 30 cm con 1 varilla 
Nº5, concreto Pe = 280 kg/cm2 

Pft.\'EDES Y DIVISIONES. 

Pared perimetral de Bloque 
Arquitectónico de 15 x 20 x 40 cm, 
refuerzo vertical Nº3 @ 60 cm y 
solera intem,edia cada tres hiladas 
con refuerzo horizontal Nº3, incluye 
la colocación de uniones de paredes 
indicados en planos. 
Pared Interna de Bloque de 
concreto de 15 x 20 x 40 cm, 
refuerzo vertical Nº3 @ 60 cm y 
solera intem,edia cada tres hiladas 
con refuerzo horizontal Nº3. lnclLJYe 
la colocación de uniones de paredes 
y llenos de modulación indicados en 
[!anos. 

Repello de Paredes 

Afinado de Paredes. 

Divisiones de melamina e= 3/4"y 
estructura de aluminio, tubo de 1 
3/4"X 1 3/4" h = 1,80 m en 
sanitarios y h= 1.4 en urinarios, 
incluye puertas. 

INSTALACIONES HIDRAULICAS 
Y SANífA,qlAS. 
Acometida para agua potable, caja 
de conexión, con tubería de 1'1 de 
diámetro, Incluye excavación, 
compactación y colocación de 
piedra. 

l 13,39 1 m' 
1 

15,73 

14,61 m' 18,15 

0,00 m' 30,25 

14,48 m' 47,19 

4,54 m' 375, 10 

1,51 m' 332,75 

.. 

0,40 m' 205,70 

3,00 c/u 60,50 

82,94 m' 54,45 

92,85 m' 36,30 

92,25 m' 6,66 

84,93 m' 4,24 

14,04 m' 78,65 

1,0D e/u 78,65 

,;f:t~;~~~j{ 

210,62 

265, 17 

0,00 

683,31 

1,702,95 

502,45 

82,28 

181,50 

4.516,08 

3.370,46 

614,39 

360, 10 

1.104,25 

78,65 

Impulsando e! progreso 
de El Salvador 

12,00 188,76 

14,61 265,17 

0,00 0,00 

14,48 683,31 

4,54 1,702,95 

1,51 502,45 

--
0,40 82,28 

0,00 0,00 

82,94 4.516,08 

92,85 3.370,46 

92,25 614,39 

84,93 360,10 

0,00 0,00 

1,00 78,65 

1 
1,39 1 21,86 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

·:, 

º·ºº 0,00 

3,00 181,50 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

O,OD 0,00 

14,04 1.104,25 

0,00 0,00 
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' Viga de conacaste de 3" x 6", 
7,02 cepillada con tratamiento contra 69,14 

insectos y dos capas de barniz. 

Cubierta de lámina de fibrocemento 
simulando teja con estructura de 
soporte de conacaste de 3" x 3", 

7,03 cepillada con tratamiento contra 85,92 
insectos y dos capas de barniz, 
separadas a cada 0.90 m., incluye 
capote. 
Columna de madera de 6 x 611 de 

7,04 Conacaste, cepillada con 9,25 
tratamiento contra insectos y dos 
capas de barniz, 

7,05 Estructura para ventilación Cenital 1,00 

8,00 PUERTAS Y VENTANAS. 

Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de 8 cm de 1.00 x 2.10 m, pintada 

8,01 con laca mate, chapa de pomo 2,00 
cromo de aluminio color cromo, 
inCluye llave en la parte frontal, 
incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P1) 

Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de 8 cm de 0.85 x 2.10 m, pintada 

8,02 con laca mate, chapa de pomo 1,00 
cromo de aluminio color cromo, 
incluye llave en la parte frontal, 
incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P2) 

Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de8 cm de 0.80 x2.10 m, pintada 

8,03 con laca mate, chapa de pomo 1,00 
cromo de aluminio color cromo, 
Incluye llave en la parte frontal, 
Incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P3) 

Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de 8 cm de 1.00 x 2.10 m, pintada 
con laca mate, chapa de pomo 
cromo de aluminio color cromo, 
incluye llave en la parte frontal, 
incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P4), 

8,04 la puerta debe tener una presión 2,00 
máxima de 5 lb necesaria para 
empujar y halar de ella, su 
mecanismo como cerradura 
pasadores, palanca, manija o 
cualquler otra pieza deben ubicarse 
a no más de 1.20 m y deben ser 
fáciles de manejar. 

Ventana Francesa, tipo corrediza 
8,05 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo V- 2,00 

1. 
Ventana Francesa, tipo Guillotina 

8,06 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo V- 0,80 
2. 
Ventana Francesa, tipo guillotina 

8,07 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo 2,10 
V-3 

m 26,02 

m' 72,60 

mi 37,51 

S.G. 1233,18 

c/u 211,75 

e/u 211,75 

c/u 211,75 

c/u 211,75 

m' 127,05 

m' 127,05 

m' 127,05 

,tNi;;·•······'EP~lii¿,f 
,;,¡¡',,e,,-;;~ !U 

EL SALVADOR 
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1.799,02 

6.237,79 

346,97 

1.233, 18 

423,50 

211,75 

211,75 

423,50 

254, 10 

101,64 

266,81 

Impulsando e! progreso 
de El Salvador 

o.oo 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

69,14 1.799,02 

85,92 6.237,79 

9,25 346,97 

0,00 0,00 

2,00. 423,50 

1,00 211,75 

1,00 211,75 

2,00 423,50 

2,00 254, 10 

0,80 101,64 

2,10 266,81 
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TABLERO GENERAL (8 
ESPACIOS) CON SU MAIN DE 50 1,00 C/U 407,77 407,77 
AMPERIOS 2 POLOS 

TOTAL 42.876,65 

Cuantía primeros 30 días 0.1 % del monto de obra no 
e·ecutado 21.330,31 
Cuantía siguientes 30 días 0.125% del monto de obra 
no e·ecutado 21.330,31 

Impulsando el progreso 
de El Salvador. 

1,00 407,77 

20.313,16 

21,33 
30 

26,66 

0,00 0,00 

21.330,3 
1 

639,9 

26,66 
Multa Total a Imponer 666,5.6 

De acuerdo a Jo anterior, el monto de la multa a imponerse a la sociedad "INGENIERÍA GLOBAL, 
S. A. de C. V.''. corresponde a SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US $666.56) 
correspondiente al 1.5% del monto total del suministro adjudicado. 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, comprobado el incumplimiento 
, de la ob/igacipn cóntraétual, fundamentado la sanción administrativa con base. en lo establecido 
·en las -Especificaciones Técnicas de las Bases de Libre Gestión y -en el marco legal 
corfespondiel]te, y .manifestada la voluntad del Contratista de aceptar la multa; es procedente 
.irnpol)eral Contratista la multa correspondiente. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos y con fundamento en las 
disposiciones legales antes citadas y habiéndose cumplido con íos preceptos establecidos en los 
Artfculos 85 y 160 de la LA CAP y procedimiento del ''Manual de Procedimientos para el Ciclo de 
Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de fas Instituciones de la Administración 
Publica/2014" de la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (UNAC) del Ministerio de Hacienda, la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
RESUELVE: 

l. Impóngase a la sociedad "INGENIERÍf, GLOBAL, S. A. de C¿ V.'.;::ta. multa de 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ES7?A.D.0S U/1/!DOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR /is"$666.5{5j ~ar haber 
entregado y efectuado en forma tardía parte de la obra de constYvcción de bf1terías de 
servicios sanitarios para el Malecón Acaxual en las instalaciones del.J';_u_g[to de Acajutla, 
derivado del Proceso de Libre Gestión CEPA LG-66/2015. 

11. Ordénese a Gerencia Financiera de la Comisión el descuento de la multa por la cantidad 
de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US $666.56) del pago 
final de la obra que se le debe a la sociedad "INGENIERÍA GLOBAL, S. A. de C. V." 

111. Comisionase a la Gerencia Legal para realizar las notificaciones correspondientes. 

IV. NOTIFÍQUESE.· 

"''"'"'"'"'"' "'"""'" """"" '"""'"''""""""'IN G. NELS O N E. V ANEGAS R ""' """ '"' """" '""' '"""'"'""""'" ''"'"'" "'" 
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EXP. SANC-10/2016 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA: San Salvador, a las ocho horas con 
cuarenta y cinco minutos del día veinte de mayo de dos mil dieciséis. 

VIS"fO: El trámite de imposición de multa a la sociedad INGENIERÍA GLOBAL, SOCIEDAD 
ANON/MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "INGENIERÍA GLOBAL, S. A. de C. 
V.''. por el incumplimiento de sus obligaciones derivadas del contrato de "OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECÓN ACAXUAL 
EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA'; correspondiente al Proceso de Libre 
Gestión CEPA LG-66/2015. . 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

CONSIDERANDOS: 

l. ANTECEDENTES DE HECHO. 

1). Que por medio del punto Décimo del Acta dos mil setecientos cincuenta y seis en Sesión de 
fecha diez de novieá1bl'e de dos mil quince, la Junta Directiva de CEPAautorizó adjudicar a 
la sociedad Ingeniería Global, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse 
"INGENIERÍA GLOBAL, S. A de C. V.''. el proceso de Libre Gestión CEPA LG-66/2015, 
"Obra de Construcción de Baterías de Servicios Sanitarios para el Malecón Acaxua/ en /as 
Instalaciones del Puerto de Acajutla" 

2) Que el Contrato de obra correspondiente al proceso mencionado en el numeral anterior, fue 
suscrito entre CEPA y la sociedad "INGENIERÍA GLOBAL, S. A de C. V.'; a /os dieciocho 
días del mes de noviembre de dos mil quince, quedando obligada la Contratista a ejecutar 
fa construcción de baterías de servicios sanitarios, para hombres y mujeres para uso del 
público que visite el Malecón Acaxual en el Puerto de Acajutla, de acuerdo a lo establecido 

en /as Especificaciones Técnicas de /as Bases de Libre Gestión, por el monto de 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US $42,905.03), más el /VA, para un 
plazo contractual de sesenta (60) días calendario, de /os cuales cuarenta (40) días 
calendario serían para la entrega de la obra, ambos plazos contados a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio. 

3) Que la Orden de Inicio fue emitida por el Administrador de Contrato a partir del veinticinco 

de noviembre de dos mil quince. 

4) Que a través del punto Decimocuarto del Acta dos mil setecientos setenta y nueve, en sesión 
de la Junta Directiva de fecha doce de abril de dos mil dieciséis, fue autorizada la Orden de 
Cambio Final al contrato suscrito con la sociedad INGENIERÍA GLOBAL, S. A. de C. V., en 
el sentido de disminuir el monto total de la contratación en veintiocho Dólares de /os Estados 
Unidos de América con treinta y ocho centavos de Dólar, lo que representa O. 07% del monto 

del mismo, siendo el monto final de la obra CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

1 
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1 O) Que habiéndose respetado los derechos constitucionales del administrado y de 

conformidad al Artículo 160, inciso 5' de fa Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LA CAP) y numeral 6. 7.1.4, inciso 5' del Manual de Procedimientos 
para el Ciclo de Gestión· de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Publica/2014 de la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 
de fa Administración Pública (UNAC) del Ministerio de Hacienda, es procedente emitir la 
Resolución que conforme a Derecho corresponde. 

11. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO. 

1) Con el objeto de emitir la Resolución que conforme a Derecho corresponde, previamente 
se procede a efectuar el análisis de las pruebas que constan agregados al expediente 
administrativo en relación al incumplimiento imputado, tal como se detalla a continuación: 

Actas de finalización del plazo de ejecución física de /as obras y Recepción 
Provisional: 

a) Acta de finalización del plazo de ejecución física de las obras, de fecha cuatro de enero 
de dos mil dieciséis, en la cual se demuestra el avance de fa obra a esa fecha, 
equivalente a VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNJÓOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR. . 

b) Acta de Recepción Provisional, de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, suscrita 
por el Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla y la Contratista, en la cual se 
hace constar que las obras fueron finalizadas el tres de febrero de dos mil dieciséis, 
haciendo constar que la obra había sido finalizada en términos generales de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en /os documentos contractuales. 

2) Se ha acreditado que la Orden de Inicio fue efectiva a partir del día veinticinco de 
noviembre de dos mil quince, que el Plazo de Entrega del Suministro vencía el día tres de 
enero de dos mil dieciséis, fecha en fa cual fa Contratista únicamente había ejecutado obra 
por el monto de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR; por Jo que la 
Contratista entregó parte de la obra fuera del plazo contractual, entregándola hasta el tres 
de febrero dos mil dieciséis, con treinta y un días de retraso; con lo cual se· tiene por 
incumplido lo establecido en el numeral 13.3 de la Sección /JI de las Especificaciones 
Técnicas contenidas en /as Bases de Libre Gestión. 

3) Que en /os documentos contractuales fue establecido el plazo contractual de sesenta (60) 
días calendario, de /os cuales cuarenta (40) días calendario serían para la entrega del 
suministro, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, fa cual fue 
emitida por el Administrador de Contrato a partir del veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. 

11/. CÁLCULO DE LA MULTA. 

Tomando en cuenta Jo establecido en el Artículo 85 de fa LACAP, según el cual "Cuando el 
contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 
multa por cada día de retraso, de conformidad al siguiente detalle: 

3 



Solera de Coronamiento, de 15 x 20 
cm, con4 Nº3, estribo Nº2@15 

3,02 cm, concreto F'c::: 210 kg/cm2, 1,51 m' 
revenimiento de 5 pulgadas, incluye 
hechura, colocación y colado. 
Losa de concreto para el soporte de 

3,03 lavamanos, incluye elemento de 0,40 m' 
concreto para anclaje en pared. 

Pedestal para columna de madera, 
3,04 de 60 x 30 x 30 cm con 1 varilla 3,00 e/u 

N°5, concreto F1c::: 280 kg/cm2 

4,00 PAREDES Y DIVISIONES. 

Pared perimetral de 8 loque 
Arquitectónico de 15 x 20 x 40 cm, 
refuerzo vertical Nº3@ 60 cm y 

4,01 solera intermedia cada tres hiladas 82,94 m' 
con refuerzo horizontal Nº3, incluye 
la colocación de uniones de paredes 
indicados en olanos. 
Pared interna de Bloque de 
concreto de 15 x 20 x40 cm, 
refuerzo vertical Nº3 @ 60 cm y 

4,02 
solera intermedia cada tres hiladas 

92,85 m' con refuerzo horizontal Nº3. Incluye 
la colocación de uniones de paredes 

1 
y 1.lenos de modulac!ón Indicados en 

1 Planos. 

4,03 Repello de Paredes 92,25 m' 

4,04 Afinado de Paredes. 84,93 m' 

Divisiones de melamina e::: 3/4"y 
estructura de aluminio, tubo de 1 

4,05 3/4"X 13/4" h= 1.80 m en 14,04 m' 
sanitarios y h= 1.4 en urinarios, 
Incluye puertas. 

5,00 
INSTALACIONES HIDRAULICAS 
Y SANITARIAS. 
Acometida para agua potable, caja 
de conexión, con tubería de 1" de 

5.G1 dlámetro, Incluye excavación, 1,00 e/u 
compactación y colocación de 
oiedra. 

Suministro e instalación de red de 

5,02 
agua potable de PVC 0 3/4" y 1" de 

54,03 m 250 PSI, incluye tuberías, 
accesorios; excavación y relleno. 

Suministro e instalación de red de 
aguas negras de PVC 0 4" y 2" de 

5,03 
160 PSI, incluye tuberías, 

90,41 m accesorios, incluye sistema tapón 
sumidero y sifón excavación y 
relleno. 

5,04 
Caja de Registro de 0.6 x 0.60 x. 

1,00 m 
0.50 interno, ladrillo de barro 

5,05 
Caja de conexión de 0.6 x 0.60 x. 1,00 m 
0.50 interno, ladrillo de barro 
Suministro e Instalación de servicios 

5,06 sanitarios de doble descarga de 3 y 5,00 e/u 
6 litros, incluye sifón y accesorios 
oara una adecuada ooeración. 

5,07 
Suministro de urinarios, con válvula 3,00 e/u 
de push de cierre automático. 

5 

332,75 502,45 1,51 

205,70 82,28 0,40 

60,50 181,50 0,00 

54,45 4.516,08 82,94 

36,30 3.370,46 92,85 

6,66 614,39 92,25 

4,24 360, 10 84,93 

78,65 1.104,25 0,00 

78,65 78,65 1,00 

5,45 294,46 54,03 

12,71 1.149,11 90,41 

84,70 84,70 1,00 

88,33 88,33 1,00 

163,35 816,75 0,00 

127,05 381, 15 0,00 

502,45 

82,28 

0,00 

4.516,08 

3.370,46 

614,39 

360, 10 

0,00 

78,65 

294,46 

1.149,11 

84,70 

88,33 

0,00 

0,00 
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0,00 

0,00 

3,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

14,04 

0,00 

0,00 

0,00 

\º·ºº 
0,00 

5,00 

3,00 

0,00 

0,00 

181,50 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
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0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

816,75 
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Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de 8 cm de 1.00 x2.10 m, pintada 

8,01 con laca mate, chapa de pomo 2,00 c/u 211,75 423,50 0,00 0,00 2,00 423,50 

cromo de aluminio color cromo, 
incluye llave en la parte frontal, 
Incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P1) 

Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de 8 cm de 0.85 x 2.10 m, pintada 

8,02 con laca mate, chapa de pomo 1,00 c/u 211,75 211,75 0,00 0,00 1,00 211,75 

cromo de aluminio color cromo, 
incluye llave en la parte frontal, 
incluye tapón de 0.1 O x 1.00 m (P2) 

Puerta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
des cm de0.80 x2.10 m, pintada 

8,03 con laca mate, chapa de pomo 1,00 c/u 211,75 211,75 0,00 0,00 1,00 211,75 

cromo de aluminio color cromo, 
incluye llave en la parte frontal, 
incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P3) 

PuBrta de madera de pino horneado 
con marco de madera y chambrana 
de 8 cm de 1.00 x 2.1 O m, pintada 
con laca mate, chapa de pomo 
cromo de aluminio color cromo, 
incluye llave en la parte frontal, 
incluye tapón de 0.10 x 1.00 m (P4), 

8,04 la puerta debe tener una presión 2,00 e/u 211,75 423,50 0,00 0,00 2,00 423,50 

máxima de 5 lb necesaria para 
empujar y halar de ella, su 
mecanismo como cerradura 
paSadores, palanca, manija o 
cualquier otra pieza deben ubicarse 
a no más de 1.20 m y dSben ser 
fáciles de manejar. 

Ventana Francesa, tipo corrediza 
8,05 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo V- 2,00 m' 127,05 254, 10 0,00 0,00 2,00 254, 10 

1. 
Ventana Francesa, tipo Guillotina 

8,06 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo V- 0,80 m' 127,05 101,64 0,00 0,00 0,80 101,64 

2. 
Ventana Francesa, tipo guillotina 

8,07 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo 2,10 m' 127,05 266,81 0,00 0,00 2,10 266,81 

V-3 
Ventana Francesa, tipo corrediza 

8,08 Mangueteria de PVC y Vidrio tipo 2,00 m' 127,05 254, 10 0,00 0,00 2,00 254, 10 

V-4 -
9,00 ACABADOS 

9·,01 Enchapado de Paredes hasta una 
altura h • 1.80. 

118,14 m' 17,55 2.073,36 118,14 2.073,36 0,00 0,00 

9,02 Pintura de paredes internas. 133,91 m' 3,93 526,27 0,00 0,00 133,91 526,27 

Suministro e Instalación de espejo 
de 2.40 x 0.90 m, e • 6 mm, 
Extruido anodizado natural 

9,03 anticorrosivo con empaques de 1,00 e/u 145,20 145,20 0,00 0,00 1,00 145,20 

estanqueidad de vinil y torni!!ería de 
acero Inoxidable para su armado y 
fijación. 
Suministro e Instalación de espejo 
de 2.00x 0.90 m, e= 6 mm, Extruido 

9,04 
anodizado natural anticorrosivo con 1,00 c/u 121,00 121,00 0,00 0,00 1,00 121,00 
empaques de estanqueidad de vinil 
y tornillerla de acero inoxidable para 
su armado y fijación. 
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De acuerdo a lo anterior, el monto de la multa a imponerse a la sociedad "INGENIERÍA GLOBAL, 
S. A. de C. V.'; corresponde a SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US $666.56) 
correspondiente al 1. 5% del monto total del suministro adjudicado. 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, comprobado el incumplimiento de 
la obligación contractual, fundamentado la sanción administrativa con base en lo establecido en 
las Especificaciones Técnicas de las Bases de Libre Gestión y en el marco legal correspondiente, 
y manifestada la voluntad del Contratista de aceptar la multa; es procedente imponer al Contratista 
la multa correspondiente. 

,.___5 POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos y con fundamento en las 
disposiciones legales antes citadas y habiéndose cumplido con los preceptos establecidos en los 
Artículos 85 y 160 de la LACAP y procedimiento del "Manual de Procedimientos para el Ciclo de 
Ge1,tión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Publica/2014" 
de la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (UNA C) 
del Ministerio de Hacienda, la Coinisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, RESUELVE: ' 

l. Impóngase a la sociedad "INGENIERfA GLOBAL, S. A. de C. V.'; la multa de 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US $666.56) por haber entregado y 
efectuado en forma tardía parte de la obra de construcción de baterías de servicios 
sanitarios para el Malecón Acaxual en las instalaciones del Puerto de Acajutla, derivado 
del Proceso de Libre Gestión CEPA LG-66/2015. 

11. Ordénese a Gerencia Financiera de la Comisión el descuento de la multa por la cantidad 
de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (US $666.56) del pago final 
de la obra que se le debe a la sociedad "INGENIER{A GLOBAL, S. A. de C. V." 

111. Comisionase a la Gerencia Legal para realizar las notificaciones correspondientes. 

IV. NOTIFÍQUESE.-

WG/DN/JM 
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CONTRATO DE "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECÓN 
ACAXUAL EN lAs INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA". SUSCRITO ENTRE LA coiv1isióN ÉJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA E INGENIERÍA GLOBAL. S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE. JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, máyor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, ton 

Documento Único de Identidad número cero cero cuatro tres ocho cinco sefs dos - dos, y Numero de 

Identificación íributaria ce.ro seis .uncí cuatro - dos cinco uno dos cinco cinco - cero cero ciñcci - tero, 

a_ctuando en nombre y en representación en rhi calidad dé Gerente Ge_neral y Apoderado General 

Administrativo de_ la C_OMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Dere(;ho Públic:o, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria éero seis uno cuatro - uho tuatró cero dos tres siete - tero cero siete - ochd, que eh el transc_ursó 

de este instrumento podrá denominars_e ''la CEPA" o ''la Comisión"; y, GERARDOJOAQUÍN SALAZARVENTURA, 

mayor de edad, li,geríi_ero Civil, del doinici!ió de Antiguo Custatián, departamento d_e La Libertad, coh 

Dotumento Único de Identidad número cero uno nueve cuatro cuatro dos cuatro nueve - siete, y Número 

de Identificación Tributaria cero cinco cero uno • tres ceró cero nueve siete nueve - uhó cero uno - uno, 

actuando eh nombré y representación en mi calidad de Administrador Úhico Propietario de la sociedad que 

gira bajo la denominación "INGENIERÍA GLOBAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", qUe puede 

abrevia_rse "INGENIERÍA GLOBAL, s. A. DE C. V."A'e este domicilio, de _nacionalidad salvadoreña, con Número 

<le Identificación Tribut¡¡ria cero seis uno cuatro - dos cuatro cero cu¡,tro cero nueve - un.o cero tres - cinco, 

que en el trái1_scurso · cte este instrumento podrá denominarse "la Contratista"; por medio de este 

instrume.rito convenimos en celebrar él CONTRATO DE "OBRA.DE CONSTRUCCIÓN DE BATERÍAS DE SERVICIOS 

SANITARIOS PARA ELMALECÓNACAXUALEN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DEACAJUTLA", que en adelante 

podrá denominarse "el Contrato'', adjudicado en virtud del proceso de_ LIBRE GESTIÓN CEPA LG-66/20151 el 

cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administraci6n Pública_; que 

en adelante podrá denominarse "LACAP'\ y en especial a las ol:,ligadones, condiciones y pactos siguientes: 

PRIMERA: OBJETÓ DELCONTRATO. El objeto del contrato es que la contratista ejecute la construcción de 

baterías de servicios sanitarios, para hombres y mujeres, para el uso del público que visite el Malecón 

Acaxt1al, en el Puerto de Acajutla, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas de la.s Bases éle Ubre Gestión 

CEPA LG-66/20~5. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. los siguientes documentos se consideran 

parte integrante del contrato: 1) Bases de la Ubre Gestión CEPA LG-66/2015, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones lnstltucloha_l (UACI) en el mes de septiembre de 2015, en adelante "las 

Bases", y sus ádataéiones, adeiidas y/o enmiendas si fas hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 

3Ó de septiembre de 2015; 111) Punto dédmo del acta número dos mil setecientos cincuenta V seis, 
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CEPA otorgará el anticipo solicitado, eh un plaw éje hasta diez días hábiles, posterion, la fecha de recepción 

de documentos. El anticipo será descontado en 'iU totalidad del pago final por lps tnibajbs realizados, e) La 

CEPA no aceptará C-Ontrapropuestas en rela,ión _á la forma de pago diferentes de las antes expuestas. 

CUARTA:ANTICIPO. A solicitud dé la Contratista, la CEPA podrá conceder uh anticipo para la ejecución inicial 

de este proyecto hasta por él veinte por ciento (20%) del valor del contrato, el cual de/:Jerá cumplir con los 

requerimientos de la Garantía de Buena lnvetsjóh de Anticipo y del numera_! el) d_e lá cláus_Lila_ Tercera de este 

instrumento, asimismo, la Contratista presentará un -Plan de Inversión de Anti tipo., el .cual deberá ser 

verificado por el Administrador de_! Contrato, quién si fl.)ese procedente firmará y sellará de visto bueno, así 

como la Gar¡mtía de Buen_a lnyerslón de Anticipo, QUINTA: MODIFICATIVAS DELCONTRATO. I) MODIFICACIÓN 

DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El Cpntratci podrá ser modificado de_ conformidad con lo 

estable-cid.o en el Artículo 8~-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto 

del objeto contractual. En t<ll caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se 

relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN 

UNILATERAL: Queda c;onvenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidade.s nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral 

el contrato, emitiend_o al efecto la resolución correspondient_e, la que formara parte integrante del contrato; 

siempre que dichas mpdificaciones no contravengan los preceptos es.tablecidos en l.o.s Artículos 83-A y $3~8 

de la LACAP, SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS.!) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será 

de sesenta días ~alendario, contados a partir de la fecha estableddá tomo Orden de Inicio. ll)PLAZO DE 

fNTREGADE LA OBRA: El pl¡¡zó para l.a entrega de le obra será de cuarenta día_s calendario, contados a_ partir 

de la fecha de la Orden de Inicio, 111) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA: Si durante la 

ejecución de la entrega de la obra existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, 

demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra cavsa que no sea itnputable a la Contratista y que 

esté debidament~ comprobada y documentada, la Contrati_sta tendrá dere_cho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indJcado en el Art. 86 de la LACAP. En tod_o caso, la Contrs1tista deberá documentar 

las causas que han generarlo los retrasos en la ejecución d_e la obra, las cuales dei)erán ser cónfirm.adas por 

el Supervisor (si hubiese) y autcrizadas por el Adrninistra_dor gel Contrat9. Le solicitud de prórroga deberá 

ser dirigida al Adminis.trador del Contrato, con un mínimo de VEINTÉ (20) DÍAS CALENDARIO previó al plazo 

establecido para la entrega de l_a obra. Se exceptúan los casos fortuito b de fuerza m,wor. La Garantía de 

Cumplimiento de Cqntrato, déperá prorrogarse antes de su vendrnielito, la gue será réqueriaa por la UACI 

a la Contratista, a solicitui;I ¡:!el Ac;!ministrador cjel Contrato, SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio 

será emitida y notifiq,da por 1el A(J_ministradc;,r del Conm,to, quien remitirá copia a la UACI. OCTAVA: LUGAR 

DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. El lugar donde se ejecutará la obra será en la zona de cqnstrucción dél Malecón 
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con cinco (5) días hábiles, posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado 

y la notificación de la Orden de Inicio, para presen\ar la mencionada garantía, la que será por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (W%) del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta {60) d/as 

calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. Dich.a Garantía tendrá su vigencia a partir 

de !a fecha establecida cornQ Orden de Inicio, e) La referida Garantía será anallzac!a para c:pnfirmar que no 

existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en ¡:¡,50 de qetectarse éstas, la 

CEPA podrá re,querir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días hábiles 

contados a psirtir del día siguiente de la focha de reeepción dé la notificaeión enviada por la CEPA. d) La 

Garantía de Curnplirniénto de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: í) Por incumplimiento 

injustificaclo del plazo contractual; íí} Cuando la Contratista no cumpla con lo estable.cido en lás Bases; iii) 

Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en él contrato por incumplimiento de 

la obra ofrecida; y, iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta. la Garantí,¡ 

de cumplimiento de Contrato, cuando la Ccintt.atista haya obtenido la torrespondie~te Acta de Recepción 

Final y presentada la Garantía.de Buena Calidad a entera satisfacción de la CEPA. b) GARANTÍA DE BUENA 

INVERSlÓN DE ANTICIPO: En. caso de.concederle un anticipo para la ejecución de la obra, la. Contra\ista, con 

el objeto dé garantizar la correcta utilización de los fondos, deberá presentar una Garantía .de Buena 

lnve.rsión del Anticipo por el CIEN POR CIENTO (100%) del monto otorgado en conc,:,pto de anticipo, cuya 

vigenciá será efectiva.a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. Esta Garantía se hará efeetiva 

si. CEPA comprueba que los recursos redbidos por 1.a Contrntista en calidad de anticipo, han sido orientados 

a otros destinos diferentes a l.os establecidos en los documentos contractuales. c) GARANTÍA DE BUENA 

OBRA: La Contratista rendirá una Garantla de l>uenaObra, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) dél monto 

final del contrato, con una vigencia de un (1) ¡¡ño, a partir de la Recepción Definitivo d.e los bienes objeto del 

present,:, contrato y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del p¡igo 

final de la obra. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, 

será devuelta a la C.ontratista. DÉCIMA SEGUNDA:. EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 1) La Contratista no podrá 

ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen d.el contr¡ito, 

salvo con el previo consentimiento escrito ,de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la 

Contratista, ni a su fiador de lás responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 11) CEPA no 

concederá ningún ajuste de precios du.rente el des¡irrollo del contrato. UD Será responsabilidad de la 

Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de s,:,guridad soclal, para quienes presten s.erVicíos 

subccintratados directamente por ésta; además, será 1.a responsable <:le pagar el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebl.es y la Prestación de Servicios (IV,'\) por dicha obra. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE 
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reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y antícípada a la finalización del 

plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción ju,dicial, por las causales siguientes: 

1) Por incumplimiento de la Contratista de cu;ilquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, 

y en los demás documentos contractuales; 11) Sí la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados 

todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectós a los serV.idó.s prestados 

conforme Jo estipulado en el contrato; IV) En el e-aso de disolución y liquidación de la sociedad, por 

cualesquiera de .las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la 

Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así 

nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este Acto 

surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a 

los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil quince. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

ro'ro]~~l,SSA¡,,..s_A..0.E~ v. 
NGENIERIA GLOBAL 

S.A. DE C.V. 

cincuenta y nueve años de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a 

q · n doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número cero cero cuátro tres ocho 

cinco seis dos - dos, y Número de identificación Tributaria cero seís uno cuatro - dos cinco uno dos cinco 

cinco - cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación eh su cálidad de Gerente Geriéral y 
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los antes mencionados; que e.1 plazo de la sacie.da.<! es por tiempo indefinido; que la socied.ed tiene por 

objeto la construcc:ión y desarrollo de proyectos de ingeniería, la construcci6n de toda clase de edificios u 

obras similares, seiln por cuenta propia, por administración o por contrato, entre otras; que el gobierno de 

la sociedad estará a cargo de los siguientes órganos: a) La Junta General de Accionistas; b) Administrador 

Único; c) La Gerencia; que la Junta General constituye la autoridad suprema de la sociedad; que la 

adrninistracióh de la sociedad estará a cargo de un Administrador Único, que será electo por la Junta General 

de Accionista.s para un período de siete años, a partir de 1.a fecha de la respectiva inscripción en el Registro 

de Comercio de lc1 certificación del punto de acto de J.unta General en que fuera ele¡:to, pudiendo ser 

reelecto las veces que la Junta lo considere conveniente; habrá un Administradc,r único Suplente, electo 

para igual período que el Propietario; designando en la rnisma escritura como Administrador único 

Propietario al señor Gerardo Joaquln Salazar Ventµra y como Administradora única Suplente a la señora 

Julma Ventura de Salazar; nombramiento que aún continúa vigente; que la representación legal, judicial y 

extrajudicial, así comó el uso de la firma social, le corresponde al Administrador Único Propietario o a quien 

desempeñe sus funciones, en su respectivo caso; por tanto, el compareciente se eneuentra en sus más 

amplias facultades para otorgar el presente acto; y en tal carácter ME DICEN: Que reéonocen tomo suyas 

las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño 

y Jetro; qUe asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en d.itho instrumento, el cuol lo he 

tenidoº la Vista y, portanto doy fe que el mism·o consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta 

ciudad en esta misma fecho, y a rni presencio, y que se refiere al CONTRATO DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN 

DE BATERÍAS DE SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECÓN ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO 

DE ACAJUTLA, con el objeto que la Contratista ejecute la construcción de baterías de servicios sanitarios, 

para hombres y mujeres, para el u:;o del público que visite el Malecón Acaxual, en el Puerto de Acajutla, de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas de las Bases de Libre Gestión CEPA LG-$ESENTA Y SEIS/DOS MIL 

QUINCE; el plazo contractual ser:á de ses.enta días calendario y el plazo para la entrega de la obra será de 

cuarenta días calendario, ambos plazos contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; la 

CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal hasta el monto total de CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS c;INCO DÓLARES CON TRES CENTAVOS D.E DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

más el Impuesto º la Transferencia de Bienes Mu.ebles V a la Prestación de Servicios (JVA); 

comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato, la 

que será por uh monto equivalente al diez por ciento del valor del mismo y cuya vigencia será a partir de la 

fecha establecida como orden de inicio y excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o de sus 

prórrogas, si las hubiere; en casó que la C@tratista solicite un anticipo para la ejecución de la obra, deberá 

present¡at una Garant.ía de Buena Inversión del Anticipo por el cien por ciento del monto otorgado, cuya 
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MODIFICACIÓN UNO AL CONTRATO DE "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS DE SERVICIOS SANITARIOS 
PARA EL MALÉCON ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ÁCAJUTLA" 

ENTRE CEPA E INGENIERÍA GLOBAL, S.A, DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA1 .conocido pór EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola,. del .domicilio de Colón, Departamento de La Libertad, 

con Documento único de Identidad número cero cero cuatro tres. ocho cinco se.is dos - dos, y Número de 

ldéntificaoión Trib.utaria cero sei.s uno cuatro - dos. cinco uno dos cinco cinco - cero cero cinco - cero, 

;ictuando en nombre y en representación en mi calidad de .Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, lnstitucióh d.e Derecho Pl)blico, 

Personalidad Jurídica riropia y con carácter autónomo, d.el domicilió de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Nwmero de ldentifi.:acié>n TribUti)ria cero seis uno cuátro-l!no c.uatro cern dos tres siete

cero céro siete - ocho, que en el trans.cúrso de este instruménto podrá denominarse "la. CEPA" o "la 

comisión"; y GERARDO JOAQUÍN SALAZAR VENTURA, mayor de .edad, Ingeniero Civil, del domicilio de 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, eón Documento Único de Identidad n\'.lmero terb uno 

nueve cuatro cuatro dos Cuátro nueve - siete, y Número de ldentifiCáción Tributária cero cinco cero uno -

tres cero e.ero nueve siete nueve- uno cero utio - uno, actuando en nombre y representación en mi calidad 

de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la den.ominación "INGENIERÍA GLOBAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede a.\irevlars~ "INGENIERÍA GLOBAL, S. A. DE C. V.", de 

este domicilio, dé nacionalidad salvadoreña, con Númé'to de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -' ' . . . . 

dos cuatro cero cuatro cero nueve- w,o e.ero tres - (:lnco: qÚe en él tr~nscurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratistl', por el presente acto c'onv.~nimos :n ~,il~brar -y en efecto celebramos- la 

presente MODIFICACIÓN NÚMERO UNO AL CONTRATO DE "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS DE 

SERVICIOS SANITARIOS PARA EL MALECON ACAXUAL EN LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE ACAJUTLA", 

que estará regido poi las cláusulas siguientes: PRIMERA: ANTECEbENTES: \) ó.ue en esta ciudad, el dla 

dieciochp,d,IJI /.:},~fA~~jBiY~~/lrfJ~ ~\~aos ~-il quih~é, .nuestras represe~tadas suscribieron el Co~trato de 

"Obra de c;onstrucc1on de batena de s.erv1c1os san1tanos para el malecon Acaxual en las lnstáls1c11:ines del 

puerto de Acajµtla", para uh plazo contractual de $ésenta (60) días calendario, canta.dos a partir de la fééha 

de la Orden de Inicio, y para un plazo de entrega de cuarenta (40) dí0s calendario, contados a partir tle la 

Orden de lr1iclo, por el monto de CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TRES (:ENTAVOS DE DÓLAR (US $42,905.03) m~s !VA y teniendo corno términos 

de r!'iferencia los comprendidós en las Bases de Libre Gestión CÉPA LG-Ei6/2015 y demás claui;\llas 

esta.blecida.s en dicho contrat.o. SEGUNDA: MODIFICACIÓN: Ambas partes acordamos suscribir la PRIMSRA 



cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación en su ca.lidad de Gerente General y,'i""~;';;i"' 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN· EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público, PersonalidadJuridica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, Cóh Númgro de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro" uno cua:tró ceio.do.s tres siete - cero cero siete - ocho, que 

en el transcurso del anterior instrumento se denorninó "lá CE;PA" 1 o "la Comisión", y cuya persohería doy 

fede ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas pe! día veintinueve de ?gosto del año dos mil 

catorce, ante los oficios notariales dé José Ráfael Larrom;rna Escobar, e(I el cual consta que el ingeniero 

Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez,en s1,1 calidad de Presidente de lá Junta Directiva y Representante Legal 

de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y 

representación de CEPA administre todos los bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por 

medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las fact1ltades con que actuó el ingeniero Vanegas 

Rodríguez, como otorgante de dicho Podér; y, b) Punto decirnoc.uarto del acta número dos mil setecientos 

setenta y nueve, correspondiente a la sesión de J_untá Directiva de CEPA de fecha doce de abril de dos mil 

dieciséis, por medio. del cual se apróbó la .. moqlfitación al contrato de "OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE 

BATERIAS DE SERVIC:IOS SANITARIOS PARA EL MALECON ACAXUAL EN LASINSTALACIONES DEL PUERTO DE 

ACAJUTLA'' con la sociedad INGENIERÍA GLOBAL, s. A. DE c. V.; asimismo, autorizó al. Gerente General de 

CEPA para suscribir la modificación corfespondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado 

para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor GERARDOJOAQUÍN SALAZARVENTURA, 

de treinta y seis años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, a quien hoy conozco e identifico por médio de StJ Documento ÚnitQ de Identidad número cero 

uno nueve cuatro cuatro dos cuatro nueve - siete, y Núm·ero de Identificación Tributaria cero cinco cero 

uno - tres cero cero nueve siete nueve - unó cero ühó - u.no, actl.!ando en nombre y representación en su 

ca.lidad de Administrador Únitó Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "INGENIERÍA 

GLOBAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", qUe puede abreviarse ''INGENIERÍA GLOBAl, S. A. DE 

C. V.", de t,ste domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de ldéntific;¡ción Tributaria cero seis 

uno cuatro - dos.cuatro cero cuatro cero nueve - uno cero tres - cinco, que en el transcurso del anterior 

instrumento se denominó "la Ci:intratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista: testimonio de Escritura Matriz de Constitución de la referida sociedad, otorgada en esta 
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sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE. 

JM 

/ _/ 
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